
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ftDVERTEtteiK IMPORTANTE _ 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
os mencionados periódicos. 

(Beal orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

" O F I C I N A S , P E L I G R O S ,  8 , entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

GB DIEZ A ROCE Y DB (Pí¡ES A SEIS 

P R E G I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 8 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
3 4 , y un afio 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, llevado adomicilio, pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, B5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 8 0 al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta_ Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA D E INSERCIONES 

' Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincia!, líne i o fracción*. 0 * 5 0 

ídem judiciales, linea o fracción , I
e

OO 
ídem oficiales ídem id ®'9© 
í d e m particulares . . l ' S © 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
P l E S H E i e i t № CDHSE30 BE MIMSIBOS 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Beina Doña Victoria Eugenia, y 
3 3 A A. RR. el Prínoipe de Asturias 
9 Infantes oontinú&n sin novedad en 
«U importante salud. 

De igual .beneficio disfrutan las 
Semas personas de la Augusta Real 
familia 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas, 

¿omento.—Automóviles. 
D. Joaquín Qarreta, vecino de Ar

ganda (Madrid), solicita del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se le 
«mtorioe para establecer un servicio 
público de conduooión de viajeros en 
automóvil entre Arganda y Madrid, 
passndo por el pueblo de Vallecas, oon 
el itinerario y tarifa de preoios si

guiente: ; 

Itinerario. 
Salida de Arganda, a las ooho de la 

¡mañana; llegada a Vallecas, a las ooho 
euarenta y oinoo, y llegada a Madrid 
'(plaza del Ángel), a ías^nueve y diez. 

Salida de Madrid, a las diez y nue

ve; llegada a Valleoas, a las diez y 
nueve veintioinoo, y llegada a Argan

da, a las veinte horas diez minutos. 

Precios del billetei 

Tres pesetas de Madrid a Arganda 
por viaja senoillo, y cinco pesetas por 
el billete de ida y regreso, pudiendo 
llevar cada viajero diez kilos de peso 
como equipaje. , 

Lo que de conformidad con lo dis

puesto en el apartado C. del art. 3." 
del vigente Reglamento para.la circu

lación de vehículos oon motor meoáni

»oo por las vías públicas de España de 

23 de julio de 1918, se anunoia en este 
periódico oficial para que en el plazo 
de ocho días, ooatados desde la publi

cación de este anuncio, puedan presen

tarse reclamaciones en la Jefatura de 
Ubras públioas de esta provincia, plaza 
de la Independencia, núm. 8, y horas 
de once a trece. 

Madrid, 18 de mayo de 1923. — El 
Gobernador civil, Navarro Reverter. 

(A.—486) 

Pesas y medidas. 
CIRCULAS 

En cumplimiento del are. 60 del vi

gente reglamento de Pesas y Medidas, 
hago saber: 

Qua la aferición periódica anual de 
pesas, medidas y aparatos de pesar, 
dará oriíicipio en el partido judicial de 
Chinchón el día 11 del próximo mes 
de junio, destinándose para el cabeza 
de partid© el referido día 11. 

El Fielcontrasta maroará el orden 
en que han de ser recorridos los de

más puebles^ que constituyen dicho 
partido judicial. 

Espero del celo de los señores Al

caldes qué, cumplimentando cuanto 
dispone el citado Reglamento, evita

rán toda falta de cumplimiento al mis

mo, facilitando al Fielcontraste, o a 
sus ayudantes, cuantos medios dispon

gan para el mejor cumplimiento de su 
misión ofioial. 

Madrid, 18 de mayo de 1923. 
El Gobernador, 

Reverter, 
(Núm. 1.422) 

• • i « n i mu i M I • 

audiencia territorial de Madrid 

Don Emilio de Ignesón Paz, Ofioial de 
Sala de las Audiencias territorial y 
proviuoial de esta Oorte, 
Oertifioo: Que ante la Sala primera 

de lo civil de esta Audiencia penden 
unos autos seguidos por doña Dolores 

Villa y Plaza con doña Asunoión Pla

za y Plaza, por sí y como represen

tante de sus menores hijos doña María, 
D. Ramiro Pedro y doña Dolores Villa 
y Plaza sobre reolariíación de fincas y 
rentas, valuado'todo en 1.550 pesetas, 
en los cuales ha sido diotada la senten

cia cuyos encabezamiento y parte dis

positiva son del tenor siguiente: 
Sentencia 

Número 69,—En la Villa y Corte 
da Madrid, a 7 de mayo de 1923. —En 
los autos de juicio declarativo de me

nor cuantía que anta Nos penden pro

cedentes del Juzgado de primera ins

tancia dé Pastrana, remitidos en vir

tud de apelación y seguidos entre par

tes: de la una, como demandada y 
apelante, doña Asunoión Plaza y Pía

za/'por sí y como representante legal 
dé sus menores hijos doña María s don , 
Ramiro Pedro y doña Dolores Villa y 
Plaza, defendida por el Letrado don 
Juan Cuesta y representada por al 
Procurador D. Fernando Várela, y 
de la otra, como demandante y apela

da, doña Dolores Villa y Plaza, mayor 
de edad, soltera, dedioada a sus labo

res j# vecina de Fuentelaenoina, que 
no ha comparecido ante la Sala, j>or 
lo que se entienden las actuaciones 
respeoto a la misma con los Estrados 
del Tribunal, sobre reclamación de fin

o»s y rentas, valuado iodo en 1.550 pe

setas. ' ... 
Fallamos: 

Que debemos condenar y condena

mos a la doña Asunción Plaza y Pla

za por sí y en^¥épresentaoión de sus 
menores hijos doña María, D. Ramiro 
Pedro y doña Dolores Villa, y Plaza, a 
que devuelvan a la demandante doña 
Dolores Villa y Plaza la Viña en Can 

tihueao de dos yuntas, la tierra en 
Berfeique de 47 fanegas y media y la 
mediia. era que se reclama en la deman

da, y además, a qu < abonen 150 pese 
tas de renta por cada uno de los años 
de 1917 y 1918 de todas" las fincas 
arrendadas, también reclamadas en la 

misma y la renta que se regule en pe

ríodo de ejeouoión de sentencia corres

ponda a las flacas que se mande devol

ver, teniendo en cuenta el total de las 
arrendadas y la renta de 150 pesetas 
fijadas en el contrato, según el produc

to | ue por término medio se le atribu

ya a oada uno durante cinco años a la 
fecha de la demanda deseontando los 
dos oitados, no há lugar ahora a la di

visión solicitada de la era en todo lo 
que estuviere conforme con la presen

te sentencia apelada la confirmamos y 
en lo que no la revocamos, sin hacer 
expresa condena de costas en ambas 
instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos la rebeldía 
de doña Dolores Villa, se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
lo pronunciarnos, mandamos y firma

mos.—José García Valdeoasas.—Be

nigno Sánchez Andrade.—José Op

pelt.—Rubricados. Publicada ea 
Madrid en el día de su feoha de que 
eertifioo. — Ante mií, Ledo. Joaquín 
Garrigues.—Con rúbrica. 

Y para que conste y pueda tener lu

gar su inBeroión en el BOLETÍN OFICIAS 
de la provincia, por lo que respecta a 
la parte constituida en rebeldía, ex

. tiendo la presente que firmo en Ma

drid, a 19 de mayo de 1923. 
El Ofioial de Sala, 

por Ignesón, 
J o s é A p a r i o i . 

(Núm. 1.477) (C—82) 

En el relio de Sala formado para 
sustanciar la apeláoión interpuesta por 
doña Vic»nta Sánchez González, por 
sí y como madre y representante legal 
de su hijo menor Antonio, encantos 
con D. Manuel Fernáodpz Prieto y don 
Juan José Iniesta sobr* teroería de do' 
minio, ouyos autos se han seguido en 
el Juzgado de primera instancia de 
distrito de Palacio de esta Corte, s 



Iyaiies 2 8 de m a y o de 1928 

dictó por la Sala primera de lo civil 
de esfca Audiencia la sentencia, ouyo 
encabezamiento, parte dispositiva y 
su publicación, dioen cómo sigue: 

Sentencia 
Número 24.—En la Villa y Corte 

-<le Madrid, a 19 de frbreró de 1923. 
En ios autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, que ante Nos panden, 
remitidos en virtud de apelación por 
el Sr. Juez de primera instancia dei 
distrito de Pal«eio de esca Corte, y se
guidos, entre partes: de la una, eomo 
demandante y apelante, doña Vicenta 
Sanche» González, mayor de edad, 
soltera, de esta veoiiidad, por sí y 
como legal representante de su hijo 
menor Antonio Laureiro Sánchez, de 
fendido por el Letrado B. Manuel del 
Valle y representado por el Proaura,, 
dor D , Mariano Albóniz y Ba«taman-
te; y de la otra, pomo demandados y 
apelados, D. Manuel Fernández Prieto, 
mayor de edad, del comercio y vecino 
de Madrid, y D. Juan José Iniesta, 
ouya profesión y vecindad se ignoran, 
defendido el primero por el Letrado 
D. Alfonso Luque y representado por 
el Proourador D. José Lópea Batane 
ro. y el segundo, por su no compare
cencia ante la Sala, se entendieron 
respeoto al mismo las actuaciones oon 
los estrados del Tribunal, sobre teroe-
ría de domiuio. 

tallamos: 

Que debemos declarar y declaramos 
improcedente el embargo trabado en 
la diligencia de ampliación del efec
tuado antes, y a qu» la demandase 
contrae en cnanto sujetó al mismo un 
estante de pino GOU la colección com
pleta del «Dioaionario Enoiolopédieo 
Hispano Amerioano», un velón bron
ceado para oineo laoes y un aparato 
de sobremesa para luz eléctrica, que 
en cuanto a estos bienes se manda can
celar,-dejándolo sin-eieoto, y dtbemos 
absolver y absolvemos a los demanda
dos D.-Manuel Fernández Prieto y 
D, Juan José Iuiesta de la demanda 
de teroerí» contra ellos entablada por 
doña Vicenta Sánchez González, en 
lo referente a les demás bienes com
prendidos en dicha diligencia de am
pliación de t-mbaigo, siu hacer expre
sa oondena de costes en ambas instan
cias; y a los efectos procedentes, re
mítase testimonio de lo necesario de la 
demandada, eertifieado de soltería con 
ellos presentado, del testimonio que 
obra al fo^io cuarenta y ooho vuelto y 
siguientes, del certificado del folio se-

• tenta y dos y de esta particular, al 
señor Fiscal de esta Audiencia, para 
que proceda si encuentra méritos bas
tantes do responsabilidad criminal, 
por hechos que revisten caracteres de 
delito de falsedad, ejercitar la acción 
ante los Tribunales de lo Criminal. 

Así por esta nuestra Bentencia, que 
* más de notifioarse en Estrados y de 
hacerse notoria pnr edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETJN OFICIAL de esta 
provinoin, por la reb• ldía del deman
dado D. Juan José Iuiesta, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.—Ma
riano Pascual Español.—Adolfo Suá-
reas.—José García ValdeoaHas,—Todos 
con rúbricas. 

Publicación -

Leída y publicada ha sido la sen
tencia que anteoeíe por el señor don 
José Garda Valdecasas, habilitado 
para este acto, estando celebrando au-
dienoia pública el Tribunal que la dic
tó en el día de su fecha de que certifi
co.—Ante mí, Juan Manuel Corujo.—-
Con rúbrica. 

Lo relacionado es oierto y la sen
tencia inserta corresponde a la letra 
con un original de que yo el referido 
Relator Secretario certifico y a que 

|-me remito-
Y para que conste, cumpliendo con 

lo mandado por la Sala, y oon el fin de 
que el presente edicto se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
por la rebeldía del demandado don 
Juan José Iniesta, le expido en Ma
drid, a 18 de mayo de 1923. 

Juan Manuel Corujo. 
( 0 . - 8 3 ) 

¿sugsfjs* de pricnera iiistanclt 

CHAMBERÍ 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencias de diez y 
seis y veintiuno del oorriente, dictadas 
en el juicio universal de quiebra da la 
Sociedad Anónima «Lissen S. A » , 
domiciliada en Madrid, que se tramita 
en el Juzgado da primera instancia del 
distrito de Chamberí, Secretaria de 
D, Antonio Aguil&r, se hace púbiioo: 

Primero. Que se ha señalado eí 
término de veinte días, que finalizan 
en doce de junio próximo-, inclusive 
para que los acreedores presenten los 
títulos justificativos de su crédito a 
los Síndicos d.ela quiebr* D< Ricardo 
Urgoiti, D. Pascual Martín Lanuza y 
D. Francisco Parra, y en su represen
tación al primero de ellos, domioiliádo 
Olózaga, doce, Madrid, presentación 
que se verificará en la forma preveni
da en el artículo mil ciento dos del Có
digo de Comercio de mil oohooientos 
veintinueve. 

Segundo. Que para la celebración 
de la Junta de examen y reconoci
miento de créditos, se ha señalado el 
día veintiséis de junio próximo, a las 
diez de su mañana, y para la gradua
ción de créditos el dos de" julio, tam
bién próximo, a la misma hora, cele
brándose estas dos Juntas en la Sala 
destinada a Tribunal Industrial, en el 
edificio de los Juzgado de primera ins
tancia de esta Corte, caJUe del General 
Castaños, número uno. 

Madrid, veintiuno de mayo de mil 
novecientosveintitrés. 

El Secretario, 
- Antonio Aguilar. 

Zoilo Rodríguez. 
(A,—487) 

CONGRESO * 

Por el presenta, y en virtud de pro
videncia de* es te día diotada por el Juz-

¡ gado de-primera instancia del distrito 

del Congreso de esta Corte, en los autos 
ejeoutivos promovidos por el Procura
dor D. Federicoo Grases, en nombre de 
D. Federico Looatelli Zamora oontra 
D. Juan Rodríguez Rubio y otro, se 
saca a la venta en pública Bubas ta por 
tercera vez, y sin sujeción a tipo, uu 
oocihe automóvil marca «Gobion», do
ble faetón, de cuatro asientos, núme
ro 4458 Z. de motor. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, prinoi-
pal, el día 9 de junio próximo, a las 
dooe horas, y se advierte que el men
cionado automóvil fué tasado en des 
mil pesetas, y que el remate podrá ha
cerle a calidad de cederlo a un teroero. 

Madrid, 23 de mayo de 1923, 
El Secretario, 

Roque Novella. 
y o g o 

El Jaez >de primera instanoia, 
José Prendes Pando* 

( C . - 8 1 ) 

Don José Prendes Pando y Díaz La-
viada, Juez de primera instanoia e 
instrucción del distrito del Oongra-
so de esta Corte. 
Por el prasente oíto, llamo y em

plazo a Josefina Cacho Bailaron, natu
ral de Revilla (Santander), hija de 
Francisco y de Micaela, de estado viu
da, profesión sus laborea, de cincuen
ta y dosaños, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, como compren
dida en el número 1 . a del artíoulo 835 
de la. ley de Enjuiciamiento crimi
nal, para que en el término- de diea 
días, contados desde el siguiente al 

| en qus esta requisitoria se inserta 
I en la Gaceta de Madrid, oomparezoa 
- en mi Sala-audienoia, sita en el Pala-
I ció de los Juzgados, calle del General 
j Castaños, con el objeto de notificarla 
[ el auto de procesamiento, recibirla 
¡ declaración indagatoria y llevar a 
¡ efecto su prisión en el sumario que se 

la sigue por robo señalado el núme-
''• ro 110 de 1923; aperoibida que, de no 

verificarlo, será dealarada rebelde y la 
parará el perjuicio a que 'hubierelugar 

| Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
loa Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca de la expresada pro
cesada, ouyas sañas personales se dos-

i conocen, y en el caso de ser habida la 
' pongan a mi disposición en este Juaga

do o en la Cárcel de mujeres. 
| Madrid, 11 de mayo de 1923. 
! El Secretario, 
! L u i s M o l i n e r . 

José Prendes Pando. 
(Núm. 1.431) (B.—796) 

HOSPITAL 

Chavel Cal bino (Juan de Dios Car 
los), natural de Alcántara, hijo de Con
cepción y de Inocencia,*^ estado sol
tero, profesión empleado, de treinta y 
siete años, como comprendido en el 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliado últimamente en 
la calle del Mesón de Paredes, núme

ro 8o, prooesado por atentado, suma
rio 321 192L, oomparecerá, en término 
de diez días,,arite el Juagado de ins
trucción del distrito del Hospital, al 
objeto de notificarle el auto de prisión 
diotado en dioha causa; apercibido de 
que, si no lo verifica, será declarad» 
rebelde. 1 

Madrid, 1.° de mayo de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
Cándido Rodríguez. 

Franoisco Fabié. 
(Núm. 1.334) ( B . - 7 6 3 ) 

LATINA. 

En virtud de providencia de catorce 
del actual diotada por el señor Jue& 
de primera instanoia del distrito de la 
Latina de esta Corte, en las diligen-
eias de vía de apremio en ejecuoión de 
sentenoia del jaioio declarativo de. ma
yor cuantía seguido por la Sociedad 
«Unión Industrial» oontra D. Ramón 
Garoía Moreno, se anuncia por primera 
ve» la venta en públioa subasta de 
dooe acoiones de la Sociedad deman
dante, embargadas al demandado, que 
han sido tasadas pericialmente en cin
cuenta pesetas efectivas cada acción. 

El remate se verificará en la Sala-
audienoia dé este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día nueve de junio próximo, a 
las onoe; previniéndose: que no se ad
mitirán pos turas que no cubran las do» 
teroeras partes del total de la tasación, 
o sea de seiscientas pesetas, que podrán 
hacerse a calidad de ceder; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por oienta 
de la expresada en efectivo metálico, 
sin^cuyo requisito no serán admitidos, 
y que el precio del remate habrá de-
hacerse en efectivo dentro de los tres-
días siguientes al de su aprobación. 

Madrid, diez y seis de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Juan Garoía Inés.. 

V.° B.° 
El Juez, 

Miguel de Entrambasaguas. 
(A—482) 

En virtud de provideneía del día de 
hoy dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Latina de ésta 
Corte, en el espediente formado para* 
cumplir los arts. 31 y 32 de la ley del 
Jurado, se anuncia que el día 30 del 
aetual, y hora de las once de su ma
ñana, se verificará en la Sala-audien-; 
oia de este Juzgado el sorteo público 
de s»5Ís Voóales, cuatro por territorial 
y dos por industrial, que en unión de 
ios Sres. Cura párroco, Profesor de 
instrucción primaria má*s antiguos, 
han de formar la Junta de esté distri
to para la confección de las listas de 
Sres. Jurados, cuyos nombres, apellidos 
y domicilios se insaoularán con arre
glo a las listas facilitadas por la Ad
ministración de contribuciones de la 

| provincia, de los mavores acontribu-



/entes por dichos oonoeptos en este 
iistrito. 

Mrdrid, 1.° de mayo de 1923. * 
El Secretario, 

P. S. 
Benito García Sánohez, 

V.° B.'~ 
Miguel de Entrambasaguas. 

UNIVERSIDAD x 

En virtud de providencia diotada 
por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en autos ejecutivos que sigue 
D. Joaquín de Oro VitlaCañas con don 
Gregorio Rubio Sanche?, se saoa a la 
venta en pública subasta por tercera 
vez, y en quiebra del anterior rema
tante, sia sujeción a tipo, una casa en 
construcción, sita en la calle del Doc
tor Esquerdo (paseo de Ronda), edifi
cada sobre el solar número trece, que 
mide una superficie de trescientos 
ochenta y un metros dosoientas cin
co centésimas cuadrados, 

Para su remate se ha señalado la 
hora de las diez de la mañana del día 
veinticinco de junio próximo, ante 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, advir
tiéndose: que para tomar parte en la 
lioitación se habrá de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, o sea 
el de doscientas cuarenta y siete mil 
cuatrocientas ochenta y una pesatas 
oohenta y cinoo céntimos, que se de
volverá terminado el acto, excepto el, 
del que resulte mejor postor; que loa 
autos y títulos de propiedad, suplidos 
con certificación del Registro de IR 
propiedad, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refcenda, 
hasta el día de la subasta, sin que el 
rematante teDga derecho a exigir otros, 
y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los Lubiere, al 
crédito d e l ejecutante continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis; 
mos sin destinarse a su extindfón el 
preoio d e l remate, según establece el 
último párrafo de la regla diez y siete 
del «rtíeulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteearia. 

Madrid, a veinticinco de mayo de 
inil novecientos veintitrés.—A. An« 
trás.—Ante mí, Fermín Suárez y Ji
ménez. 

Es copia para su publioaoión en el 
BOLETÍN OFICIAL de*la provincia. 

Madrid, a veinticinco de mayo de 
mil noveoientos veintitrés. 

El Seoretario, 
Fermín Suáress y Jiménez. 

* (A.—485) . 

En virtud de providencia del Juz 
gado de primera instanoia del distrito 
da la Universidad de esta Corte, dicta
da en los autos de quiebra de la Socie
dad Anónima «Sanatorio del Guada
rrama», se ha fijado hasta el día once 
de julio próximo, inclusive, el término 
dentro del cual los acreedores de dicha 
Sociedad habrán de presentar los títu

los justificativos de sus créditos a los 
Síndidos D. Cornelio Bloch Miller, que 
vive calle de Claudio Coello, número 
veinte, principal; D. Arturo Carbó 
Mirapeix, con habitación en la calle 
del Barquillo, número cinco, princi
pal, y D. Luis Escobar y Espino, que 
reside en la calle de Quevedo, mime-
ros oeho y diez, piso segundo, en la 
forma que dispone el artíoulo mil cien 
to dos del Código de Comaroio de 
mil ochooientos-veiotinueve, y para la 
celebración de la Junta de examen y 
reconocimiento de créditos, se ha seña
lado la hora de las diez de la mañana 

¡ del día veintiocho del mismo mes de 
julio, en el salón de aetos de los Juz 
gados de esta Corte, oalle del General 
Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conoeimiento de los 
acreedores y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artíoulo mil trescientos 
setenta y ocho de la ley de Enjuicia 
miento civil en relación con el mil 
ciento uno de dioho Código de Co-
meroío .^ 

Madrid, a veinticinco de mayo de 
mil novecientos veintitrés. A, Antrás. 
Ante mí, Fermín Suárez y Jiménez. 

Es copia para su publicación en el 
BOLETÍN OFIOIAX de esta provincia. 

-El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

N , . ( A . - 4 8 8 ) 
CHINCHÓN" 

Don José María Castalio y Madrid, 
Juez de instrucción del Partido de 
Chichón, • • »' 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa se
guida por el delito de desobediencia 
contra Niooméies Morante Cánovas, 
por providencia de esta feoha, se sa
can a segunda y pública subafta, y 

: con la rebajá del 26 por Í00 de la ta-
Baoión, que tendrá lugar en la Sala-

Si audiencia de este Juzgado el día 20 
de junio ̂ próximo venidero, y hora de 
las doce de su mañana, los siguientes 
bienes embargados a dicho procesado. 

* Dos cantos de era o rodillos de piedra 
! • caliza, con sus correspondientes 
| andarajes de madera, tienen los 
f rodillos: el uno, un ;metro de 
| largo y 68 centímetros de grue-
] BO, y el otro, SO centímetros dé 
| largo por 55 de grueso. Tasa 
I dos en 125 pesetas. 

Una casa en planta baja con seis habi
taciones de manipostería y tres 
debajo de tierra, que tiene na 
horno de cocer el yeso, una era 
y cantera de yeso eontiguos, si
tuada en el pueblo de Caraba-
ña. Tasada en 1.375 pesetas. 

Una tierra en término municipal de 
Carabaña, paraje oamino de 
Brea, de superficie 36 áreas 50 
oentiáreas; que linda: Norte, 

•Miguel Tenajas; Este, Gregorio 
Altares; Sur, Severiano Moran
te, y Oeste, Máximo Algara. 
Tasada en 25 pesetas. 

Otra tierra en eí tmanio término y pa
ra je, de caber 23 áreas 25 oen
tiáreas; que linda: al Norte, 

Juan Sánchez; Este, Ricardo 
Morata, Sur, cerros, y Oeste, 
Gregorio Morata. Tasada en 
17 pesetas. 

Otra tierra a pastos en los mismos tér
minos y paraje, de caber 18 
áreas 50 centiáreas; que linda: 
al Norte, Lorenzo Corregidor; 
Este,. cerros; Sur, Juan Sán
ohez, y Oeste, Leocadia Moran
te, Tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra en los mismo término y 
paraje, de caber 21 aireas .26 
oentiáreas, y linda: al Norte, 
Julián Fernández; Este, Félix 
Madrid; Sur* Félix Madrid, y 
al Oeste, no consta. Tasada en 
14 pesetas. 

Otra en ídem id., de caber 17 áreas; 
linda: Norte, Julián Fernán
dez; Este, el miemo; Sur, cami
no- de Brea, y Oeste, Vicente 
Fernández. Tasada en 14 pe
setas. 

Otra tierra en el"mismo término al pa
raje Casoón, de caber 10 áreas 
50 centiáreas; que linda: al 
Norte, Faustino García; Este, 
Julián Fernandez; Sur, Faus
tino García, y Oeste, cerros. 
Tasada en oeho pesetas. 

Otra en ídem id., de oaber 75 áreas; 
linda: Norte, Fráncisoo Bur
gos; Este, Doming.i Fernández; 
Sur, Julián Fernández, y Oag-
te, Seyeriano Morantes. Tasada 
en 50 pesetas. 

Otra enídem id., a pastos; linda: Nor
te, Dehesa vieja; Este, Fruc
tuoso Díaz; S u r r Carlos del 
Pozo, y Oeste, cerros, de caber 

. 62 áreas 50 oentiáreas. Tasada 
en 40 pesetas. 

Una viña en igual término al pacaje 
Valhondo: linda: al Norte, Ma
nuel del Pozo, Este, carretera; 
Sur, erial, y Oeste, Joaquina de 
Orea, de caber 18 áreas 37 cen
tiáreas. Tasada en 30 pesetas. 

Un erial en igual término al paraje 
Valdepalomino, de caber 37 
áreas ocho oentiáreas; linda; al 
Norte, Raimundo Morata; Este, 
Oonoejil; Sur, Cono-vjil, y Oes
te, Pablo Martínez. Tasada en 
20 pesetas. 

Una viña y olivar en el mismo térmi
no al paraje Santa Bárbara, de 
caber 10 áreas 13 centiáreas; y 
linda: al Norte, oamino; Este, 
Joaquina de Orea; Sur, Vicente 
Díaz, y Oeste, José Sánohez. 
Tasada en 10 pesetas. 

Advertencias: 
1 . a No se admitirán posturas que 

no oubran las dos terceras partes del 
tipo de la subasta, 

2.* Para tomar parte en la subas 
ta deberán los licitad ores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igm.1, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor que sirve de tipo para la subasta, 
sin suyo requisito no serán admitidos. 

3 . a No se han presentado los títu
los de propiedad de las fincas que sa

len a subasta, la* ouales no .se hallan 
inscritas en el Registro de la Propie
dad de este partido, no habiéndose po
dido, por tanto, certificar acarea de las 
cargas y gravámenes a que puedan es 
tar afeotas. 

Dado en Chinohón a once de mayo 
de mil noveoientos veintitrés. 

El Secretario, 
Juan Escaneltas. 

José María Castelló. 
(Núm. 1.429) ( C . - 8 0 ) 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
| En el expediente seguido en este 
; Juzgado a instanoia del Letrado don 

Mariano Pérez Peinado, como apode
rado de D. Mariano López Oórdova, 
contra doña Luisa Díaz, sobre pago 
de dosoientas pesetas, se ha diotado 
la sentencia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia. 
En Madrid, a doce de julio de mil 

noveoientos v e i n t i u n o , el Tribunal 
municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, compuesto por D. Fer
nando Gil y Mariscal, Juez municipal, 
y los Adjuntos D. Arturo Hidalgo y 
D. Eduardo de las Pozas; -habiendo 
visto el presente juioio verbal promo
vido, y que por repartimiento corres
pondía a este Juzgado por el Letrado 
D. Mariano Pérez Peinado, mayor de 
edad y de esta vecindad, domioiliado 
en la calle de Carranza, número vein
tiuno, primero centro, en concepto de 
apoderado de D . Mariano López Cór-
dova, oontra doña Luisa Díaz, que vive 
en la oalle de Luohana, número veinte, 
sobre pago de dosoientas pesetas por 
hechura de una falda y una levita no
vedad, confeccionadas en los talleres 
de sastrería de señoras del deman
dante, i n t e r e s e s legales, costas y 
gastos. 

1aliamos. 
Que declarando como declaramos 

confesa a la demandada en estos autos 
doña Luisa Díaz en el contenido de 
las posiciones formuladas, debemos 
condenarla y la condenamos a que lue
go que esta sentencia sea firme pague 
al demandante D. Mariano López Oór
dova, o a quien legalmente le repre
sente, la cantidad de dosoientas pese
tas que le reclama por los conceptos 
que la demanda oomprende, intereses 
legales de' dicha suma^ a razón de nn 
cinco por ciento anual desde la, inter
posición de aquélla, o sea desde el 
veinte de junio anterior, oon más las 
costas y gastos oausados en el juicio. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
J. Gil.—A. Hidalgo.—E. de las Pozas. 

Esta sentencia fué publicada en el 
siguiente día hábil de su feoha. 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada doña Luisa Díaz, expi
do la presente en Madrid, a diez y 
ocho de mayo de mil novecientos 
veintitrés. 

E l Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó. 

( A . - 4 8 9 ) 



L u n e s S8 da maye de 1 9 2 3 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E LA. 

D E U D A Y C L A S E S ? A S I Y A 8 

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana 

Esta Dirección general ha acorda
do, que en los días 28 del actual y 1 y 
2 del próximo junio, se entreguen pol
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos y además los com
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Direooión general, 
á los presentadores en Madrid, y . por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente con arreglo ai 
Real deorefco de 28 de ootubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones que 
se insertan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 6 por 100, emisión de 
1920, por los de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906, hasta la factura ndme 
ro 6.928. 

Madrid, 26 de mayo de 1923, 
El Director general, 

Arturo í'orcat. 

Dirección general de Carabineros 
Necesitándose adquirir motocicletas 

para .el servioio de este Instituto, en 
la oantidad máxima de 200.000 pese
tas, esta Dirección general, cumplien
do las prescripciones da la Real orden 
de 12 de marzo último, diotada por 
el Ministerio de Haoienda, haoe públi 
co se celebrará subasta a tal objeto en 
)a Direooión general de Carabineros, 
ante una Junta que presidirá un Ge 
neral del Oaerpo, el dia 14 de junio 
próximo, cuyo acto dará prinoipio a ; 
i&s quince horas y media. j 

La subasta, que a tenor del Regla- ' 
mento para la aplicación dé la ley de 
14 de febrero de 1907, oomo segunda 
qme s& verificará con el fin referido, 
por haber quedado desierta la reali" 
aada en 18 del mes de la fecha, no se 
reserva exclusivamente a los produc
tores naoionales, sino que se permitirá 
la oferta de motocicletas del extranje
ro, tendrá lugar por pliegos oerrados, 
que sólo serán admitidos d°>sde las 
quince horas y media del citado día 
de junio, hasta las diez y^ seis del 
mismo. * 

Cada pliego cerrado que se pressate 
deberá contener: 

1.° Un resguardo de la Caja Cen
tral de Depósitos de oinco mil pese
tas, con el exolusivo objeto de tomar 
parte en la citada subasta. 

2. p La proposición que se haga 
ha de ajustarse al modelo que a con
tinuación aparece, y a la misma será 
unido ei pliego reseñando «1 modelo 
de ¡a máquina que se ofrezoa, con el 
posible detalle. 

3.° La cédula personal del propo
nente y último recibo de la contribu
ción industrial, si se tratare de perso
na jurídica, además de la cédula perso

nal del que suscriba la oferta, habrá 
de acompañarse documento aoredita 
tivo de la capacidad legal sufioiente 
para obligarse, el de estar constituida 
en forma e inscrita en el libro-registro 
de Utilidades de la Delegación de Ha
oienda que corresponda. 

4.° Poder notarial en caso de re
presentación. 

Las proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel sellado de 8 . a oJase, 
según prescribe la vigente ley de Tim
bre. 

El pliego de oondíoiones que ha de 
regir en la subasta estará de manifies
to en el tereer Negociado de este Centro 
Directivo, los días hábiles de nueve a 
trece. 

Si dos o más proposiciones fuesen 
iguales y referentes al modelo de mo
tocicleta que se considere más conve
niente, se verificará lioitacion por pu
jas a la llana, durante el término de 

i quinoe minutos, entre los autores de 
aquéllas, y si finaliza'do dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se deoidirá me
diante sorteo la adjudicación. 

Madrid, 19 de mayo de 1923. 
El General Director, 
Juan López Herrero. 

Modelo de proposición a que han de 
ajustarse los lidiadores, 

Don . . . (nombre y apeilidos), ave
cindado en . . . , provincia de . . . , con 
cédula personal de . . . oíase, expedí» 
da en . . . de , . . de . . . , con ei nú-
mero oomo industrial, jjropieta-
rio o apoderado de . . . , enterado del 
anunoio inserto en el BOLETÍN OJIOIAL 
de la provincia de Madrid, número 
de este año, para la subasta de adqui
sición de motocicletas eon destino al 
servicio del Instituto de Carabioeros, 
y del pliego de condiciones que ha de 
regir en dioha subasta, se compromete 
a facilitar tantas motocicletas del mo
delo que se desoribe en el adjunto plie-

: go, con sujeción al de candicioaes, por 
la oantidad de . . , (la expresión del 
número de motocicletas que se oferte 
y la de la cantidad del .valor-de éstas, 
se hará en letra, y en pesetas y oó'ati 
mos la de la oantidad aludida; y en la 
inteligencia de que será desechada la' 
proposición en que se figure de distin 
tó modo los extremos nombrados). 

También se tendrá en cuenta al re 
dactar las proposiciones lo que dispo
ne el párrafo 3.° del art. 10 del plie
go de condiciones 

\ (Fecha y firma del lieitador) -
\ (Núm. 1.445) ( E . - 3 5 3 ) 

| corrido dioho plazo sin reclamación, 
se expedirá el correspondiente dupli-
oado, anulando el resguardo primitivo 
y quedando el Banco emento de toda 
responsabilidad. 

Madrid, 27 de mayo de 1923. 
El Seoretario, 

Manuel Cortezo. 
( A . - 4 8 4 ) 

Delegación de la Jefatura Administrativa 
D E MADRID 

El Jefe Administrativo del Hospital 
Militar de Urgenoia, 
Hace saber: Que siendo necesario 

adquirir en este Establecimiento para 
el mes de julio próximo víveres y ar
tículos de las clases que a continua
ción sé expresan, en las cantidades 
que exijan las neoesidades del servi
oio, cuyo oáloulo aproximado sa deta
lla, las personas que deseen suminis
trar alguno o todos presentarán sus 
preposiciones desde el día 24 del ac
tual, hasta las once horas del día 19 
del próximo mes de junio, en la Jefa
tura Administrativa, acompañando 
muestras de los artículos que ofrezcan. 

Las cualidades que deben reunir los 
artículos serán las que se expresan en 
el pliego redaotado al efecto y que se 
halla de manifiesto en esta oficina to
dos los días de onoe a trece. y 

Artículos objeto del concurso. 

PBIMKB GROPCf 

35 litros de aceite vegetal. 
30 kilos de azúcar. 

°6 kilos de oafé tostado. 
26 litros de cerveza. 
24 kilos de duloe. 
124 kilos de jabón común. 

, 110 litros de lejía. 
260gkiloa de patatas. 
6 kilos de pasta para sopa. 
25 litros de vino tinto. 
12 kilos de garbanzos. 

- 140 kilos de leña. 
SEGUNDO GRUPO 

134 kilos de carne de vaca sin huese. 
75 kilos de fruta. 
124 gallinas. 
8 kilos de hueso de carne, 
í.440 huevos. 
25 kilos de jamón. 

• 170 litros de leohe de vaoas. 
25 kilos de ríñones. 
8 kilos de tooino. 
50 kilos de merluza.*-
Madrid, 23 de mayo de 1923. 

Luis Contreras. 
(E.—358) 

para las mismas, avena para piensos, 
oarbón vegetal, sosa cáustica, cebad*, 
cokfesparto, gasolina, grasa oonsis-
tente para máquinas, jabón, leñas, pa
ja para pienso, petróleo y sal. 

Los pliegos de condioiones y modelo 
de proposición se hallarán dé mani
fiesto en las ofioinas de este Parque 
(calle del Pacífico, número 34). 

Madrid, 14 de mayo de 1923. 
El Coronel Director, 

Eusebio Pasoual. 
(Núm. 1.438) ; (E—356) 

Ayiintami8« ! Q d 8 Madrid 
Secretaria,—Negociado 6. 

En cumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo 3.° del art. 161 de la vi
gente ley Manici pal, quedan Expuestas 
al público durante qninoe días, a par
tir de este anunoio en el BOLETÍN O M -
OI AL de esta provi noia, las cuentas del 
presupuesto de Ensanohe de esta Ca
pital, oorespondientes al ejerbicio de 
de 1921 22, aprobadas por este exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión de 
18 del corriente mes. 

Madrid, 26 de mayo de 1923.—El 
Secretario, F . Ruano. j 

Banco às Gradita Industrial 
Habiéndose extraviado el resguardo 

número 169, de 200 acoiones, núme
ros 61.011 a 61.210, de esta entidad, 
expedido en 15 de noviembre de 1920 
a favor de la Editorial Oalpe, se pone 
en conocimiento del público por ter
cera y última vez, para que el que se 
crea oon derecho a reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de diez días, a 
contar del siguiente á la publicación 

, de este anunoio; advirtiendo que, trans 

Farpa de Intendencia da Madrid 
ANUNCIO 

El día 6 de junio próximo, a las^diez, 
se adquirirán por eonaurso los ar
tículos que a continuación se expresan, 
pira las neoesidades de este Parque, 
sus depósitos de Aranjuez, Toledo y 
Ciudad Real, y sus almacenes de Lé
ganos, Campamento de Carab&nchel, 
Vioálvaro, Pardo y Getafe: aceite» lu
brificantes para máquinas, algodones 

MONTE DE P I E D A D 
•x 

C A J A D E A H O R R O S 

Servicio de calefacción. 
Hasta las dos de la tarde del día 

veinte de junio próximo, se admiten 
en la Seoretaria del Monte de Piedad 
proposiciones en pliego cerrado para 
el suministro del combustible necesa
rio durante la temporada de invietno 

•de mil novecientos veintitrés a mil 
novecientos veinticuatro, para la oale-
faoeión de las Ofioinas Centrales y 
Sucursales de este Establecimiento. 
Los proponentes pueden también ofre • 
cer las condioiones en que se encarga
rían del Bervioio cempleto de oalefac-
aión de dichas ofioinas. . 
* En,la misma Seoretaria se facilita
rán los antecedentes necesarios, todos 
los días laborables, de diez a nná. 

Madrid, veinfcioinoo de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

El Director/ 
P. Pastor Díaz. 

( D . - 7 1 ) 

MONTE DE P I E D A D 
i 

CAJA D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición núm. 52.860, a nombre de 
D. José Quiroga Monte&gudo, se anun
cia Será expedido, anulándose la libre
ta primitiva si, en el plazo de quince 
días desdo esta inserción, no hay ro 
clamaoióh en contrario. 

Madrid, 26 de maye de 1923. 
El Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal. 

(A.-—483) 
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